DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
INSTITUTO ULADISLAO GÁMEZ

CONTRATO INTERNO DE LICENCIA PARA ESTUDIOS
(Docentes Modalidad Laboratorios I y II Ciclos con Experiencia)

Nosotros,  MARIO AVENDAÑO ARGUEDAS en representación del Ministerio de Educación Pública, denominado en lo sucesivo en este contrato como “El Ministerio” en representación del Gobierno de Costa Rica, y (nombre y cédula) ______________________________________________________________________________________(lugar de residencia) _____________________________________________________________________________________quien se desempeña en el puesto de (propiedad o interino) _______________________________________________________, y que labora en (institución) ___________________________________, denominado en adelante el “beneficiario”, hemos convenido, con fundamento en las disposiciones del artículo 37, inciso d) del Estatuto de Servicio Civil (Ley Nº 1581 del 30 de mayo de 1953), numerales 37 y 38 de su Reglamento (Decreto Ejecutivo Nº 21 del 14 de diciembre de 1954), así como la Resolución DG-155-97 de la Dirección General de Servicio Civil de las 8 horas del 11 de diciembre de 1997, y demás normas conexas aplicables, suscribir el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
 
1. 	En el marco del Programa Nacional de Informática Educativa MEP FOD, el Ministerio le concede al beneficiario licencia para asistir a la actividad del Plan de Desarrollo Profesional, según se detalla: 

Sede de Capacitación donde realiza estudios:    	_____________________________________________________ 
Curso Bimodal que cursa (nombre):    		“El Enfoque de Aprendizaje basado en Proyectos orientado por estándares de desempeño” para educadores de Informática Educativa con experiencia  en I y II ciclos.
Período lectivo: 					Año 2010.

Cantidad de horas semanales que requiere:     48  horas presenciales y 32 horas virtuales (80 horas en total).

	MATERIAS
	PERIODO
	HORARIO
	DIAS

	Situaciones de aprendizaje planteados para trabajar con los estudiantes.
	48 horas presenciales
	8.00 a 4.00
	Lunes a Viernes

	Puesta en práctica de los aprendizajes de los estudiantes y seguimiento virtual al proceso.
	32 horas virtuales desde Abril a Noviembre
	1 hora semanal para avanzar con la producción y seguimiento.


	
	
	
	


2. 	El beneficiario se compromete a dedicar toda su capacidad intelectual y física al estudio y aprobación de las materias a que se refiere este contrato, y asume la obligación de prestar sus servicios en labores afines con estos estudios en el Ministerio de Educación Pública salvo convenio entre las partes para que los prestare en otra dependencia del Estado, cuando concluya el período estipulado, conforme y según la proporción que especifica el artículo 38 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil.     Se compromete asimismo, a impartir los conocimientos que adquirió mediante capacitación teórica o práctica a otros servidores públicos, y en aplicarlos en su trabajo con los estudiantes que se benefician de los servicios de Informática Educativa, o según lo requiera el Programa Nacional de Informática Educativa MEP FOD.

3. 	El Ministerio podrá rescindir o suspender este contrato en los siguientes casos: 
a) Si estima que existen razones para considerar que el beneficiario está incumpliendo el contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. 
b) Si por razones suficientes tales como: mala conducta, indisciplina o negligencia manifiesta se estima que el beneficiario no merece las ventajas concedidas mediante este contrato. 
c) Si el Programa Nacional de Informática Educativa MEP FOD detecta, documenta y presenta al Ministerio información de que hay incumplimiento o desempeño inadecuado en la atención de los beneficiados (alumnos) con las lecciones de Informática Educativa.
d) Si la licencia que se concede al servidor causa evidente perjuicio al servicio público.

4. 	El beneficiario adquiere la obligación, en el caso de que no cumpliere con los términos de este contrato o diese motivo para la finalización anticipada del mismo, o de su resolución de acuerdo con la cláusula anterior de restituir al Estado las sumas de dinero pagadas, salvo que existan razones de fuerza mayor o caso fortuito que justifiquen su incumplimiento o las causas no resultaren imputables al beneficiario. Para este efecto, la Institución Pública deberá dar de previo el debido proceso y posteriormente, procederá a certificar las sumas pagadas al beneficiario por concepto de salarios durante el disfrute de la licencia, cuyo cálculo será proporcional con el permiso concedido y el costo del evento. 

5.	Se tipifica que las “causas de fuerza mayor o casos fortuitos” corresponden a condiciones ajenas a los docentes tales como las indicadas a continuación:
a) Ausencia de condiciones técnicas en los equipos tecnológicos ideales para el trabajo con los estudiantes.
b) Robo, hurto, pérdida o daños sea por terceros o causas naturales de los recursos tecnológicos o de infraestructura física.
c) Ausencia del docente por incapacidad debidamente comprobada.
d) Otras condiciones que imposibiliten la atención eficiente de estudiantes en el marco de los aprendizajes de la actividad de capacitación sujeta en este contrato.

En todos los casos anteriores, el beneficiario debe informar a los asesores del Programa Nacional de Informática Educativa MEP FOD las condiciones que impiden la implementación de los aprendizajes con los alumnos.  A partir de esta comunicación, tanto el beneficiario como los asesores del Programa Nacional de Informática Educativa MEP FOD elaboraran un acuerdo de los productos esperados (a partir de las condiciones reales de la institución) que deben observarse en los estudiantes así como los productos que deben entregar durante el seguimiento virtual.

6. 	Este contrato rige a partir del día 22 de marzo 2010 y vence el día 17 de diciembre de 2010. 

ES CONFORME. En fe de lo cual, y debidamente impuestos del valor y trascendencia legales de lo aquí contratado, lo aceptamos y firmamos en la ciudad de San José, a las___________ horas del día______ de ________________ de 2010. 


____________________________   					_________________________________
	El Ministerio									Beneficiario                                                                            
        
_____________________________                                                                                    ____________________________ 
                   Cédula Nº.                                                                                                                                  Cédula Nº.

San José, a las_____________ horas del día_________________________ de _____________________ del año 2010. 


El presente documento se prepara en original y dos copias que se distribuirán así: 

ORIGINAL:	Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez, MEP. 
C.		Beneficiario.

